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Acuerdo de Prevención para Aclaración COTAirj/101-001G4318

■

CUENTA: Con el Acuse de Recibo de la SOLICITUD DE DATOS PERSONALES Folio N°00164318, emitido

por el Sistema INFOMEX Tabasco, toda vez que siendo las diecisiete horas con treinta y cuatro minutos

del día veintiséis de enero del año dos mil dieciocho, se tuvo a quien se ostenta como pecosita xxxxx

xxxxx, por haciendo valer su derecho de protección de sus datos personales, solicitando información

presuntamente en posesión de este Sujeto Obligado, consistente en:

"Solicito copia del recibo de pago de la C. Josephine Marlitt Zamudio

Hernández, con deducciones, percepciones y neto recibido, así como su

área laboral, categoría, nombre,-rfc, condición labora, fecha de ingreso de la

primera quincena de Enero del 2018 y se percibe alguna compensación

adicional"... (sic).

Sin que proporcionara otros datos para facilitar la localización de !a información y señalando que desea recibir
la información en Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la Información de la PNT"
por lo que acorde eLTjsarco normativo que en materia de Transparencia y Protección de Datos Personales,

rige en la entidad fl p qfpte municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo.

ACUERDO <^

K. AYUNTAMIENToCoNSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN C
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VII.LAHERMOSA, TABASCO, A DOS DE
FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO.

Vistos: la cuenta que antecede, n acuerda: — —

PRIMERO. Vía electrónica, se tiene a quien sg ostenta como pecosita xxxxx xxxxx, por presentando

Solicitud de Datos Personales, bajo los siguientes términos:

"Solicito copia del recibo de psgo de ta C. Josephine Marlitt Zamudio

Hernández, con deducciones, percepciones y neto recibido, así como su

área laboral, categoría, nombre, rfc, condición labora, fecha de ingreso de k:

primera quincena de Enero del 2018 y se percibe alguna compensación

adicional "... {sic).

Sin que proporcionara otros datos para ¡acuitar la localización de ia información y señalando que desea recibir
la información en Electrónico a írc:vés de! sistema de solicitudes de acceso la información da la PNT.-—-

SEGUNDO. Partiendo del hecho que tanto ia Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el
Estado de Tabasco tienen como Objeto el establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el
derecho que tiene toda persona a la protección de sus Datos Personales, en posesión de Sujetos Obligados,

en este caso en particular del orden Municipal, que dichos Ordenamientos Legales serán aplicables a

cualquier tratamiento de Datos Personales y que el Estado garantizará el derecho a la Protección de Datos
Personales; de los individuos y velará porque terceras personas no incurran en conductas que puedan

afectarlo arbitrariamente, es menester hacer del conocimiento de quien se ostenta como pecosita xxxxx
xxxxx, lo siguiente: ——■ — _~

De conformidad con et artículo 3 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados en el Estado de Tsbasco, se entenderá por: — —
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Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificare
expresada en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro
formato Se considera que una persona es identificare cuando su identidad puede determinarse directa o
indirectamente a través de cualquier información, siempre y cuando esto no requera plazos, medios o
actividades desproporcionadas.

Datos Personales Sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización
indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más
no limitativa se consideran sensibles ¡os Datos Personales que puedan revelar aspectos como origen racial o
étnico, estado de salud presente o futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas yrnorales,

opiniones políticas y preferencia sexual. — -**

Derechos ARCO: Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos

personales.

Responsable: Los Sujetos Obligados a que se refiere el artículo 1 de la presente Ley, que deciden y
determinan los fines, medios y demás cuestiones relacionadas con determinado: tratamiento de Datos

Personales.

Titular: La persona física a quien corresponden los Datos Personales.

Tratamiento Cualquier operación o conjunto de operaciones efectuadas mediante procedimientos manuales
V automatizados aplicados a los Datos Personales, relacionadas de manera enunciativa más no limitativa, con
la obtención uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, estructuración, adaptación,
modificación, extracción, consulta, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo,

aprovechamiento, transferencia y en general cualquier uso o disposición de Datos Personales.

Además de lo anterior, hágasele saber a la Solicitante que si bien es cierto de conformidad con el artículo 49
del multicitado Ordenamiento Legal, el Titular o su representante podrán en todo momento solicitar al
Responsable, el Acceso, Rectificación. Cancelación u Oposición de los Datos Personales o de
Potabilidad de los Datos Personales y que de conformidad con lo establecido eniel artículo 50 el Titular
tendrá derecho de acceder a sus Datos Personales que obren en posesión del Responsable, asi como

información relacionada con las condiciones V generalidades de su tratamiento también lo
n,,p H ^..i» ^ «^hlor» ry» par* al Ejercicio de los Derechos ARCO o le Portab.lidad de los

idd dl Titl caso la identidad y
y p

Datos Personales, será necesario acreditar la identidad del Titular v. en su caso, la identidad y

personalidad con la que actúe el representante.

Es necesario hacer del conocimiento de la Solicitante que el Titular de los Datos Pernales tendrá derecho
de ACCEDER a sus Datos Personales que obren en posesión del Responsable, asi como conocer la

información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento; de igual forma tendrá derecho
a solicitar al responsable la RECTIFICACIÓN v CORRECCIÓN de sus Datos Personales, cuando estos
resulten ser inexactos, incompletos o no se encuentren actualizados; así mismo, tendrá derecho a solicitar la
CANCELACIÓN de sus Datos Personales de los archivos, registros, expedientes y sistemas del Responsable,,

a fin de que los mismo ya no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este ultimo y podra
OPONERSE al tratamiento de sus Datos Personales o exigir que se cese en el mismo, cuando.—— =*^~

I. Aún siendo lícito el tratamiento, debe cesar para evitar que su persistencia cause un daño o

perjuicio al Titular; y
II Sus Datos Personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le produzca efectos

jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus intereses, derechos o libertades, y
estén destinados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos personales del

mismo o analizar o predecir, en particular, su rendimiento profesional, situación económica,

estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.

Por otro lado, por cuanto hace a los Derechos ARCO de menores de edad o de personas que se
^nniPntren Pn estado de interdicción o incapacidad, de conformidad con las Leyes Civiles, se estara a as
reglas de representación dispuestas en la misma legislación y tratándose de Datos Personales
concernientes a personas fallecidas, la persona que acredite tener un interés jurídico, de conformidad con
las Leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el Capitulo II de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco, siempre que el Titular de los

Página 2 de 5



Centro-
R AYUNTAUIEMTO CONSTITUCIOHAL DÉ CENTRO _-3S!!!9ií?íLD,i

vil ■ -., -i;MSi:■!..< MU

Coordinación de Transparencia y Acceso

a la información Pública
Calle José Hen'í Morelu s 7 Pavén A151. Esquina Prugresn

CqI Atasca rfoSerraCR G51DÜ Vi-Liernian Tabica

TBl.DiiiGlB.3ie 03 74

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido o que exista un mandato judicial para

dicho i

TERCERO. En virtud de lo manifestado en el numeral que antecede y de conformidad con lo establecido en

los artículos 1, 6 y 90, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados en el Estado de Tabasco, esta Coordinación de Transparencia y Acceso a ia Información Pública

del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, está facultada entre otras cosas, para

GESTIONAR las SOLICITUDES PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS ARCO O DE PORTABILIPAD

DÉ LOS DATOS PERSONALES; por lo que a fin de brindar la Gestión pertinente a la SOLICITUD DE
DATOS PERSONALES Folio N° 00164318, en términos de lo establecido en los artículos 49 y 56 de dicho

Ordenamiento Legal, se le requiere a guión se ostenta como pecosita xxxxx xxxxx. que en caso de ser

la Titular de los Datos Personales que pudieran estar relacionados con su solicitud que nos ocupa,

ACREDITE SU IDENTIDAD o en caso de ser la Representante Legal del o íu Titular, ACREDITE SU
IDENTIDAD Y PFRSONA! inAD

Lo anterior, de la siguiente manera: — — —

I.- El titular podrá acreditar su IDENTIDAD a través de los siguientes medios:

a) Identificación Oficial vigente;

b) Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones legales

o reglamentarias que permitan su identificación fehacientemente, o

c) Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, siempre y cuando permitan

de forma inequívoca la acreditación de la identidad del Titular.

II.- Cuando el Titular ejerza sus Derechos ARCO o de Portabilidad de los Datos Personales a través de su

Representante, éste deberá acreditar su IDENTIDAD y PERSONALIDAD presentando ante el Responsable:

a) Copia simple de la identificación oficial vigente del Titular;

b) Identificación oficial vigente del Representante; e

c) Instrumento público, o carta poder simple firmada antes dos testigos, o declaración en

comparecencia personal del Titular.

En la Oficina que ocupa la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, ubicada en Calle José María Morolos v Pavón N° 151.

Esquina Progreso. Colonia Atasta de Serra, C.P. 86100, Villah^rmosa, Tabasco, en un horario de 08:00

a 16:00 horas, gn díar hábiles de Lunes a Viernes, dentro de los DIEZ DÍAS HÁBILES siguientes al que

surta efectos la notificación del presente ACUERDO; pera cualquier orientación que requiera so pone a su

disposición el Teléfono Oficia! N" 3 16 63 24. —

CUARTO. Por otro lado, hágase del conocimiento de la solicitante que el artículo 59 de ia Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, establece que para el

Ejercicio de los Derechos ARCO o de Potabilidad de ¡os Datos Personales, NO podrán irnppnerseimayores

requisitos que los siguientes: —

I. E! nombre del Titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones.

II. Los documentos que acrediten la identidad del Titular y, on su caso, ia personalidad e identidad

de su representante.

III. La descripción ciara y precisa de los Datos Personales respecto de los que se busca ejercer

alguno de los Derechos ARCO o de Portabilidad de ios Datos Personales, salvo que se trate del

derecho de acceso.

IV. La descripción del Derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el Titular.

V. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los Datos Personales, en su

caso.

En ese orden do ideas, la SOLICITUD DE DATOS PERSONALES Folio N° 00104318, presentada vía

electrónica, por quien se ostenta como pocosita xxxxx xxxxx, carece de los siguientes requisitos:

1) No señaló domicilio o el medio por el cual desea recibir las notificaciones.
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2) No adjuntó los documentos'que acrediten la identidad del titular o en su caso, la personalidad e
identidad del representante.

3) No realizó la descripción clara y precisa de los Datos Personales respecto ú<e los que busca ejercer
alguno de los Derechos ARCO o de Portabilidad de los Datos Personales, asi como tampoco preciso

de forma clara y precisa los Datos Personales a los que desea tener acceso.

4) No describió el Derecho ARCO que pretende ejercer.

5} No proporcionó cualquier otro elemento que facilite la localización de los Datos Personales.

En virtud de que la solicitante únicamente menciona

"Solicito copia del recibo de pago de la C. Josephine MarLitt Zamudio
Hernández, con deducciones, percepciones y neto recibido, asi como su

área laboral, categoría, nombre, rfc, condición labora, fecha de ingreso de la
primera quincena de Enero del 2018 y se percibe alguna compensación

adicional" ... (sic). f

Por lo anterior v para no dar lugar a equivocaciones se previene a la solicitante para que aclare..^
brecise su solicitud de información, atendiendo lo antes mencionado; es decir, se pronuncie sobre el tipo
de Derecho ARCO que pretende ejercer (ACCESO, RECTIFICACIÓN O CORRECCIÓN, CANCELACIÓN,
OPOSICIÓN o PORTABILIDAD de Datos Personales), adjunte los documentos que acrediten la Titularidad úe

los Datos Personales o en su caso, la personalidad e identidad del (a) Representante Lega!, aclare y precise
los Datos Personales respecto de los que busca ejercer alguno de los Derechos ARCO o de Portabilidad o
aclare o precise los Datos Personales sobre los que desea tener acceso y proporcione cualquier otro

elemento que facilite la localización de los Datos Personales. 1—

Por otro lado, hágase saber a ¡a Solicitante que tratándose de una Solicitud de ACCESO a Datos Personales
el (la) Titular de los Datos deberá señalar la modalidad en la que prefiere que éstos de reproduzcan; en el
caso de una Solicitud de CANCELACIÓN, deberá señalar las causas que lo motiven a solicitar la supresión
de sus Datos Personales en los archivos, registros o bases de datos del Responsable y en caso de
OPOSICIÓN deberá manifestar las causas legítimas o la situación específica que lo'llevan a solicitar el cese
en el tratamiento, así como el daño o perjuicio que le causaría la persistencia del tratamiento, o en su caso,
las finalidades específicas respecto de las cuales requiere ejercer el Derecho de Oposición.

Por lo tanto y en aras de mantener incólume el Derecho que tiene toda persona a la .protección de sus Datos
Personales en posesión de Sujetos Obligados, en este caso en específico en el Orden Municipal es
necesario, que la solicitante subsane las omisiones antes señaladas y en el I caso de que acredite
fehacientemente la Titularidad de los Datos Personales o en su caso, la Personalidad e Identidad del (a)
Representante Legal y la Solicitud no caiga dentro de alguna de las causales de improcedencia, se procederá
a dar trámite al tipo de Derecho ARCO que la solicitante manifieste que desea ejercer. Por todo lo antes
expuesto y en aras de garantizarle a la solicitante su derecho, se acuerda prevenir fe quien se ostenta como
pecosita xxxxx xxxxx, para que en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles, contados a partir del día
siguiente al que surta efectos ¡a notificación del presente acuerdo, subsane las omisiones de su solicitud, para
estar en condiciones de atenderla de manera adecuada; lo anterior, en términos;de lo establecido en el
artículo 59 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado^de

Tabasco. — ~™

Así mismo háqasele saber a la solicitante, que en caso de requerir apoyo para la elaboración de su solicitud,
puede acudir a esta Coordinación, ubicada en calle José María Morelos y Pavón numero 151 esquina con
Progreso de la Colonia Atasta de Serra, de esta ciudad, Código Postal 86100, en horario de 08:00 a 16.00
horas de lunes a viernes, en días hábiles. Fs importante hacerle saber a quien se ostenta como pecosita
xxxxx xxxxx, nue en caso de no desahogar la presente prev^nnión. su solicitud será considerada como no

presentada. —— ~~*"'

QUINTO Toda vez que quien se ostenta como pecosita xxxxx xxxxx, no señaló i SOLICITUD DE DATOS
PERSONALES domicilio o algún otro rtw lio para recibir notificaciones, notifíquese el presenteAcuerdojie la

siguiente manera:

1. Vía electrónica, a través del Sistema de INFOMEX, toda vez que fue el medio por el cual se recibió la
Solicitud que nos ocupa (insertando íntegramente el presente proveído).
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?,. En los Estrados Físicos que obran en la Oficina de esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, misma que cuenta con

domicilio ampliamente conocido.—

3. En los Estrados Electrónicos, que obran en el Portal de Transparencia de osta Sujeto Obligado.

Por último, túrnese copia por el Sistema 1IMFOMEX, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso á la

Información Pública (ITAIP), quien es el Órgano Garante a nivel Estatal en materia de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, así como en materia de Datos Personales; lo anterior, para su conocimiento y

efectos de Ley a que hubiere lugar. — —

Así lu acordó, manda y íirmn, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodrigue;:, Titular de la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la información Pública de! H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, por y ante

el Moisés Acosta García, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Vil I ahermosa. Capital dei
Estado de Tabasco, a dos de febrero del año dos mil d pc;cchs\ ^ífe

7D/2018 Folio PN 00164318

«Je Prevención para Aclaración COTAIP/101-00164313
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